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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 20 de diciembre de 2017, por la que se convocan para el año 2018 
las ayudas reguladas en la Orden de 5 de diciembre de 2012, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
al fomento de las razas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, reguladas en el Real Decreto 1625/2011.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente estableció mediante el Real 
Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas.

Estas ayudas tienen la finalidad de garantizar la continuidad del progreso y 
afianzamiento de las razas autóctonas españolas actualmente catalogadas en peligro de 
extinción así como aquellas razas ganaderas autóctonas que han dejado de reunir los 
requisitos que las calificaban como en peligro de extinción, evitando que retornen a esta 
situación y mejorando la consolidación de nuestro patrimonio zoogenético, indispensable 
para alcanzar un uso sostenible y racional de nuestro medio rural.

Por su parte, mediante Orden de 5 de diciembre de 2012, se establecieron las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas en el Real 
Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre.

Tal como dispone el artículo 7 de la Orden mencionada, las subvenciones se 
concederán con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y la concesión de las 
mismas estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias existentes en el 
ejercicio en que se realice la convocatoria, según las cuantías asignadas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
en Conferencia Sectorial.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones 
para 2018 y en virtud de las competencias que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2018 la concesión de las ayudas reguladas en la Orden de 5 

de diciembre de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establecidas en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, 
para las actividades previstas en el artículo 5 de la mencionada Orden que se realicen 
desde la presentación de la solicitud, y en cualquier caso, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2018

Segundo. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
Las solicitudes deberán formularse en el modelo que figura como Anexo I de la Orden 

de 5 de diciembre de 2012, que se publica conjuntamente con la presente Orden y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la misma.

Tercero. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el 

día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 00
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Cuarto. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, tras haberse dictado 

propuesta provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para que, utilizando 
el Anexo II, que se publica conjuntamente con la presente Orden, las entidades interesadas 
a las que hace referencia el artículo 16.5 de la Orden de 5 de diciembre de 2012 puedan:

a) Alegar y presentar documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en los 
términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Comunicar su aceptación de la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 16.3 de la Orden de 5 de diciembre de 2012, la propuesta provisional se tendrá 
por aceptada, al transcurrir el plazo de los diez días sin que las personas beneficiarias 
provisionales o suplentes comuniquen su desistimiento.

Quinto. Resolución y plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.1 de la Orden de 5 de diciembre de 

2012, la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
resolverá las solicitudes a las que se refiere la presente convocatoria.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de las ayudas, según el artículo 
19.3 de la referida Orden de 5 de diciembre de 2012, será de seis meses, a partir del día 
siguiente a la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo, sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, las personas 
interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, 
según dispone el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo.

Sexto. Financiación.
Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden se financiarán con cargo a 

los Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Orden de 5 de diciembre de 2012 mencionada. La partida presupuestaria a la que se 
imputarán las ayudas correspondientes al año 2018 así como la cuantía destinada a la 
línea de ayuda serán las siguientes:

- Partida presupuestaria 1900180000 G/71B/78206/00 S0600 2007003022.
- Cuantía de 100.000 euros (cien mil euros), pudiéndose incrementar según las 

disponibilidades presupuestarias que se deriven de los acuerdos que se adopten en el 
seno de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

Séptimo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 20 de diciembre de 2017

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página  1 de 2) ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 

Y MEDIO AMBIENTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES  DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA REGULADAS EN EL REAL DECRETO 1625/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE

FORMULACIÓN DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL
RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2  CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia autenticada del DNI/NIE.

3 ACEPTACIÓN ALEGACIONES

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento de razas autóctonas españolas 

 en la Comunidad Autónoma de Andalucía reguladas en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, efectuada mediante

de de de

(BOJA), número de ), nuestra solicitud ha sido:

CONCEDIDA 

DESESTIMADA
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

SE ACEPTA la subvención propuesta

SE RENUNCIA a la subvención propuesta

SE FORMULAN LAS SIGUIENTES ALEGACIONES:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO II

4 DOCUMENTACIÓN 

4.1 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

Se presenta la siguiente documentación (original y/o fotocopia autenticada cuando se presenta en registro administrativo)

Plan de actuaciones y presupuesto

Documentación acreditativa del NIF de la Asociación solicitante

Acreditación de la representación que ostenta

Escritura de Constitución y Estatutos de la entidad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el registro correspondiente

Certificado de inscripción de la entidad solicitante, en el Registro de Asociaciones correspondiente

Documentación acreditativa de la representación, en su caso

Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito

Otra documentación (indicar)

4.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos
donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES4.3

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la   
documentación adjunta.

En a de de

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida 
y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a a la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA.
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